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PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7196

QUE DEROGA VARIOS ARTICULOS DE LA LEY N" 4033/2010 "DEL ARANCEL
CONSULAR''

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo l'.- Deróganse los: CAP, l. NAVEGACIÓN; CAP. ll. AERONAVEGACIÓ¡I;
CAP. lll, TRANSPORTE FERROVIARIO; CAP. lV. TRANSPORTE TERRESTRE; y Ia 1a

Sección, inciso a) Operaciones de Importación del CAP, V. COMERCIO, previstos en el
Artículo 4'de la Ley N'4033i2010'DEL ARANCEL CONSULAR".

Artículo 2'.- Derósanse los: CAPÍTULo I-NAVEGACIÓN; cAPfTULo ll-
AERONAVEGACIÓN; CÁPITULO III-TRANSPORTE FERROVIARIO; CAPfTULO IV-
TRANSPORTE TERRESTRE y ra 1" SECCIÓN. OPERACIONES DE IMPORTACIÓN del
CAPITULO V-COMERCIO, de la Tabla Arancelaria previstos en el Artículo 11 de la Ley N"
4033/2010'DEL ARANCEL CONSULAR'.

Artículo 3o.- Deróganse los Artículos 8', 9", 10, 13, 15 y 16 de la Ley N" 4033/2010
,DEL ARANCEL CONSULAR',

Artículo4'.- Derógase el Articulo 14 de la Ley N'4033/2010 "DEL ARANCEL
CONSULAR', modificado por la Ley N" 525412014.

Artículo 5".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los veinte días del
mes de setiembre del año dos m¡l veint¡trés, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cámara de Diputados, a los once días del mes de octubre del año dos mil
veintitrés, de conformidad lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional

ilv¡e-ev-e[ar B. 
-H

Presidente
ara de Senadores

Leonardo Saiz Arce
Secretario Parlamentario

Noelia Cabrera Petters
ria Parlamentaria

Asu nción, +
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